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MEMORIA DESCRIPTIVA 

DE LA

PATENTE DE INVENCION

que por veinte años, para España 7 sus Posesiones» se s o lic ita  a 

favor de DON AIBSiT MASSIRON, de nacionalidad francesa» residen­

te en LE SAP (Orne) Francia, por: “PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCI­

DOS EN LAMPARAS DE ALUMBRADO ELECTRICO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES” »

— 0-0-0-O-0-0-0—

La presente invención trata de un producto industrial - 

nuevo constituido por una lámpara de alumbrado eléotrioo para ve­

hículos y par t i  cu Lamente para vehículos automóviles con objeto 

de evitar e l deslumbramiento de peatones y conductores que vienen 

6 en sentido contrario sobre la carretera y cuya lámpara tiene ade­

más un efecto contra la bruma* La lámpara de la que se trata en - 

la invención permite realizar un nuevo procedimiento de alumbrado 

dirigido a un solo lado de la carretera, o sea a l  lado dereoho de 

la garrotera en países de circulación derecha. Esto depende de va-
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10 riae variantes de realización de medios que resultan de los per­

feccionamientos segón invención, medios que están atenidos a pre­

ver y disponer en ciertas formas en e l interior de la bombilla - 

una pantalla que suprime e l muy temido deslumbramiento pero que 

no disminuye por eso la totalidad de luoes emitido y recibidos,

16  aón en caso de niebla, sobre la superficie de claridad general - 

de una lámpara corriente* Segón la u tilizació n  a que está desti­

nada, (como por ejemplo sobre portalámparas de bayoneta o de ros­

ca en autom'oviles o vehículos b ie ld o s) pueden variar las dispo­

siciones en ouanto a las formas o direcciones que se haya de dar 

80 a la pantalla antideslumbrante, especialmente, para hacer la lám­

para a la vez eficaz contra la bruma.-

La presente invenoión tiene por objeto tres variantes - 

principales de realización de la copela o del desviador colocado 

de t a l  manera que ooulta los rayos luminosos que aderan la para- 

86 bola del £«tro, pero estas variantes están tenidas especialmente 

para, satisfacer, segón las utilizaciones previstas, las normas 

obligatorias para e l alumbrado en la carretera, es deolr, obtener 

segón Invenoión una potencia de luz adeouada, tanto haoia la izquier­

da como derecha de la carretera, sin perjudicar la eficacia del - 

50 dispositivo antideslumbrante presentado. Bnsayos realizados han s i ­

do favorables a la adoptación de las disposiciones siguientes en 

las bombillas de faro legal o en las bombillas anti deslumbrantes 

en automóviles, motocicletas y b ic ic le ta s , o sea las siguientes!

1 )  . Inclinándose más o menos la copela en sus bordes delantero y 

55 lateral para producir con esto alumbramientos en la carretera de

acuerdo con las cantidades de luoes que se exige para la homologa­

ción*

2 )  . Cuando se inclina simétricamente, o más o menos por un lado y 

otro, e l borde de la copela haoia adelante en punta de lengua de -

40 áspide, que puede ser modificado igualmente en tamaño y más o me-
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nos inclinada hacia delante, se produce, eegán es desea, un alum­

bramiento tanto hacia la derecha como izquierda,

5 ), Doblándose en círculo o siguiendo cierta curvatura,  estando - 

el borde de la copela más o menos indinado hacia delante y los 

lados a derecha e izquierda.

Las figuras anexas enseñan en esquema a títu lo  de ejem­

plo no lim itativo los tres modos de realización de la copela per­

feccionada de aouerdo con e l enunciado arriba citado. En estas f i ­

guras presentan:

Figuras 1 y 2 en p e r fil alzado y en planta una lámpara 

dotada de una copela o deflector ouyo borde está formado de aouer­

do con la primera variante.

Figuras 3 y 4 representan vistas similares pero de una - 

lámpara equipada segán la segunda variante.

Figuras 5 y 6 son la misma vista , pero con la tercera -

variante.

Se indica en estas figuras con:

1 la bombilla de la lámpara eláotrica, 2 portalámparas 

de bayonetas, 3 filamentos, 4 anclajes de vidrio en la culata.

En la copela ( f ig s . 1 y 2 ) es B e l borde lateral in c li­

nado y tronoado que limita la reflexióh hacia la izquierda del re­

flector de parabola del faro, 0 e l borde delantero inclinado re­

cortado y unido a conveniencia con e l  borde lateral B, estando a l­

zados estos dos bordes inclinados, constituyendo la pantalla anti­

deslumbrante.

(Figuras 3 y 4 ) Q* Borde de copela alzado en inolihación 

y formando dos superficies de pantalla en lengua de áspide.

(Figuras 6 y 6) 0n Borde de copela alzado formando una - 

superficie curvada, existiendo una rajas D debajo de la pantalla CH 

que pueden preverse también debajo de las pantallas 0 y 0 ' y que - 

tienen por objeto» de dejar pasar hacia la derecha e izquierda un
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rayo fino de luz dirigido hacia la carretera para evitar con. ello  

las manchas negras bien conocidas por los peatones y los c ic lis ta s ,  

lo que aumenta igualmente la seguridad para e l oonductor.

Se conaibe que las inclinaciones, los perfiles y sus pro­

porciones, de las pantallas 0 , 0 '  y Cw y de las rajas D no limitan 

eh absoluto las formas de realización de las pantallas antideslum­

brantes presentadas que pueden ser ideadas para adaptarse a toda - 

clase de u tilizació n  de alumbrado en las carreteras.

las copelas arriba descritas podrían hacerse también com­

pletamente de metal brillante apropiado para ampliar la reflexión.

Se da cuenta que las copelas descritas pueden admitir una 

inclinación también en uno o varios deflectores que forman la ocul­

tación, es decir, oomo enseñado en esquema a títu lo  de ejemplo en - 

las figuras 7 hasta 10; Solamente en e l  de f  lector delantero, pu di an­

do ser suprimidos los deflectores laterales, o como en figura 11. - 

Aquí puede ser realizado la copela con un solo defleotor delantero 

sobre toda la anchura sobre saliente de la anchura de la copela* o 

todavía como en figuras 18 hasta 14 en un lado de la copela.

ge observa que segiín la invención la bombilla puede ser - 

inclinada, sea hacia la izquierda o sea hada la derecha de su eje 

oentral por la orientación rotatoria de los aparatos en la que es - 

u tilizad a, esto para obtener e l efecto pretendido de auto-reflexión  

o de reflexión del aparato de alumbrado parabólico, y permitir por 

lo tanto una afluencia luminosa dirigida ( f i g .7  -  8) sin crear pa­

ra ello innovación alguna en las características descritas en la -

invención.-

Las bombillas de copela antes descritas pueden ser adapta­

das a cualquier aparato de proyeooiÓn luminosa y son u tilizables - 

Igualmente por cada vehículo o medio de transporte que recorre las 

vías terrestres, flu v ia le s, marítimas o aéreas, sea que se trate - 

de un aparato de proyeoción luminosa simple o de un aparato de pro-
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yecciÓn antibruma o antideslumbrante que finalmente emite ana haz 

de proyección luminosa de señalamiento de orientación o de posi- 

105 ción de faros marítimos o de toda otra proyección fija J  proyecto­

res para escenas de teatros, lámparas mineras, por ejemplo. Como 

es olásico segón sus empleos en haces luminosos simples o antibru— 

ma están dotadas las bombillas de uno o varios filamentos y de dos 

piezas de contacto o de una pieza de contaoto central en la calote 

•pCi de la lámpara cuyas formas y disposiciones pueden variar. Será pre­

vista la adaptación de las bombillas de copela segón invención pa­

ra cualquier prooeso de alumbrado o de aparato de intensidad lumi­

nosa, sea queb fuera e l medio de producción de esta luz» eléctrica, 

atómica, nuclear o de toda otra fuente de luminosidad presente o - 

115  futura en dependencia de los progresos c ie n tífic o s.

REIVIHEE CACIQUES

Se reivindioa como de la propia y nueva invención la propiedad y 

explotación exclusivas de*

1) • Perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado 

fo n  eléctrioo para vehículos automóviles, caracterizados por estar do­

tado de una pantalla en la bombilla de una lámpara eléctrica para 

proyectores de alumbrado en vehículos automóviles motocicletas y 

blcioletas con objeto de evitar e l deslumbramiento y de permitir 

alumbrar la oarretera aón en la bruma, permitiendo la lámpara así

125 equipada un alumbramiento dirigido a un solo lado, o a la izquier­

da y la dar echa •-

2) • Perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado 

eléctrico para vehículos automóviles, segón reivindicación l * ,  - 

caracterizados por estar constituidos por tres variantes de rea-

150 lizaoión de la copela como pantalla colocada para ooultar los ra­

yos luminosos que alumbran la para bola del proyeotor, estando te­

nidas estas variantes para corresponder a las normas obligatorias
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que se ha de respetar para e l  alumbrado en la «jarretera por bombi­

lla s  de faro de código o antibruma, según los casos que se haya de 

prever, por los medios combinados siguientes *

§
18* inclinando la copela más o menos en sus bordes delan-

140

te  y laterales,

ga. indinado simétricamente, o más o menos a un lado u 

otro, e l borde de la copela hacia delante en punta de áspide*

38. doblándose en círculo y siguiendo cierta curvatura - 

e l borde de la copela más o menos inclinado hacia delante y los la-

145

dos derecho e izquierdo*

5 ). Perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado - 

eléctrioo para vehículos automóviles, según reivindicaciones ante­

riores, oaraoterizado por estar dotado e l borde alzado de la cope­

la que forma la pantalla antideslumbrante por rajas o solamente - 

una raja situadas en la parte baja que dejan pasar finos rayos de

% luz hacia la derecha e izquierda sobre la carretera.

4 ) . Perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado -

ISO eléctrico para vehículos automóviles, según reivindicaciones ante­

riores, caracterizados porque las inclinaciones, los perfiles y - 

las proporciones de los elementos de las pantallas y las rajas sir­

ven para realizar toda clase de alumbrado en la carretera oon obje­

to de no deslumbrar nada que venga en marcha contraria del vehículo.

155 5) . Perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado - 

eléctrico para vehículos automóviles, según reivindicaciones ante-

-

riores, caracterizados porque las copelas pueden ser fabricadas - 

completamente de metal brillante apropiado con objeto de ampliar 

la reflexión.

160 6). perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado - 

eléotrioo para vehículos automóviles, según reivindicaciones ante­

riores, caracterizados porque las oopelas pueden llevar una inclina­

ción sobre uno o varios defleotores que forman la ocultación, o -



sea solamente sobre un defleotor delantero, siendo suprimidos los 

165 defleotores laterales, o sea eon un solo defleotor sobre toda la 

anchura, sobresaliendo o no de la anchura de la copela, o late ra l  

a la copela•-

7 )  * Perfeccionamientos introducidos en las lámparas de alumbrado - 

eléctrico para vehículos automóviles, segón reivindicaciones ante-

170 rlores, caracterizado porque la bombilla es inclinada por la orien­

tación rotatoria de los aparatos en las que es u tilizad a, bien ha­

cia la izquierda o hacia la derecha de su eje central*

8) , "PiERFECd0NAMIBHT0S INTRODUCIDOS EN LAS LAMPARAS DE ASOMBRADO 

ELECTRICO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES**.
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Consta la presente memoria descriptiva de siete  hojas - 

numeradas y mecanografiadas en una sola oara a las que se acompa­

ñan dos planos para su mejor comprensión*
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